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“En la ciudad de Guayaquil, Capital 

  

Cl 

6 de la : Provincia del Guayas, República duel Ecuador, a 

7 los diez y nueve dias del me uti o de mil 

$ novecientos noventa Y cuatros ante mi, Abogado 

9 CESARTO—E=——SENDO CHIRIBOGA, Notario fBuinto del Cantón, 

10 compareció: El señor don HARRY EISER FLORES, quien declara 

0 , 11. ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, En su calidad de 

0 12 Presidente, en subrogación del Gerente de la Compañia 

13 InWmcBILIARIA: MEGESA C. LTDA. calidad que legitima con el 

To 14 nombramiento inscrito, que presenta para que sea agregado a la 

158 presentez meyor de edad, capaz para obligarse y contratar, con 

- + o e : 

* 7 16 domicilio-"y residencia en esta ciudad, la quien de conocer doy 

1 fe; yy, procediendo con amplia y entera libertad - y bien 

18 instruido de la naturaleza y resultados de esta escritura 
= 

O 12 pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES, 

0 20 para su otorgamiento “ma present la minuta siguientes 

e E NOTAR 1 0: En el Registro de 

22 Escrituras Públicas a su cargo, sirvase autorizar 

7 23 una en la que conste la siguiente de aumento de 

ZA capital y reforma dei estatuto de la Compañia 

25 IMMOBILIARIA NEGESA C. LTDA., la misma que se sujeta 

26 al tenor de las cláusulas que a continuación se 

27 indican: P. R 1 MOE OR A: OTORGANTE.- Interviene en el 

28 otorgamiento de esta escritura, el señor HARRY El SER



  

j FLORES, «2 nombre y eñ representación da la Compañ 12 

4 "INMOBILIARIA ME LC. LTDA", er su calidad de 

3 Presidente en subrogación del Gerente, funcionario que 

4 edemás de estar facultado - por ExXfresas 

5 disposiciones estatutarias, se encuentra especialmente 

6 autorizado por resolución de la dunta General 

7 Extraordinaria de Socios de la Compeñia "INMOBILIARIA 

8 MEGESA CC. LTDA.", reunida e anta de julio de mi1 

9 novecientos noventa y cuatro.- 3 E BUD Ar: ANTECEDENTES .- 

Du Par Escritura Pública: otorgada. ante el 

l Notario Décimo del Cantón Guayaquil, Dactor OVIDIG 

2 CORREA BUSTAMAMTE. el veintidos de entiembre de mil 
EA A A 

1 a
 

        

3 novecientos sotenta Yo cintas inscrita en el Registro. 5 
L 

. ——— 1 

4 Mercantil el seis de cctubre de mii novecientos 

g setente y cinco. se constituyó la Compañia "NEDBESA 
IAArarria AUE O, 

56 Negocios Generales 5.9.5 t) For escritura pública 

7 Guayaquil, 

3 Dactor OWIDIO COXPEA RUSTAMANTE a el veinticinco de 

Y agosto mil ¿eoientos  setent CNO. insorita en 

88 
y "mi Registro Mercantid 21 veintidos de mayo de mil 

1 povecientos setenta y mieva, la Compeñía Negesa —Megacios 

2 Generales S.A. se iraneformá En compañía, de 

3 Fesponsabilidad Limitada, stuzlituyó integranente Sun S . - , 

Á estatutos y adoptó la denomiración —"IMBORILIAFIA HEGTIAS 

E TERA _ a Medi Eso peana abla terizade sta 
ds a ¡A «) NoOcian ie Rearritura publica RAUtara sata Ena 

j 

5 . “ . . 2 - - 1 . 

9% el Botario Décioo Mino dei cantén Busyanquil,a  —Ductor 

7 MIGUEL. WVERNAZS REQUENA, el treinta y una de agosta de 

8 m3 1 novecientoz o: ccohenta y siete, > inscrita. en 1 

i A 
s e A 
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1 Registro Mercantil el treinta de octubre dai A 
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mismo * 

9 año; ' aumentó su capital y reformó sus cotatat ar 
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28 
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La Junta General Extraordinaria de Socios de la 

sesión Compañia " INMOBILIARIA NEGESA Cc. LTDA.", en 

celebrada el once de julio de mil novecientos 

noventa y Cuatro, el capital de resolvió aumentar 

CUATRO MILLONES DE 

es hasta alcanzar 

de - SUCRES 5 a Compañia a la suma 

la suma de. del existente, esto 

MILLONES 

más 

DE SUCRES todo lu cual consta de la CINCO 

copia certificada del. acta de Junta General 

Extraordinaria de Socios de la referida Compañia 

reunida el once de julio de mil novecientos noventa 

y Cuatro, cuyo texto integro deberá ¡insertarse  : como 

integrante de parte esta escritura.- TE R CE R A 

DECLARACIONES .- Presupuestos los antecedentes, el señor 

HARRY EISER FLORES, en su calidad de Presidente. . en 

" INMOBILIARIA Gerente de la subrogación del Compañia 

expresa voluntad de la Junta General . NEGESA £C. LTDA.", por 

Extraordinaria “de Socios de dicha Compañía reunida el 

once de julio de mil novecientos: noventa y cuptros Y 

en cumplimiento de lo acordado en ella, declara: a) Que 

el capital queda aumentado en CUATRO MILLONES DE SUCRES a más 

del existente, esto €es, hasta alcanzar la suma de CINCO 

MILLONES DE SUCRES;5 se b) Que el referido aumento de capital 

realiza mediante la suscripción de nuevas participaciones, - las 

mismas que son integramente suscritas y pagadas en un cincuenta 

por ciento, por socios de nacionalidad ecuatoriana en la forma 

y proporción . que se determina en el acta de Junta 

la .a



1 General Extraordinaria de Socios aludida, debiendo emitirse al. 

efecto a cada uno de los Socios un certificado de aportación en 2 

3 el que conste el número de participaciones que ha suscrito y 

4 pagado; y» Cc) Que el artículo Sexto del estatuto que trata del 

5 capital, debe sustituirse por el siguiente: "ARTICULO SEXTO: 

6 El capital suscrito de la Compañía es de CINCO MILLONES DE 

7 SUCRES , dividido en cinco mil participaciones iguales, 

g acumulativas e indivisibles de mun valor nominal de un mil 

g Sucres cada una”".- CUARTA: DECLARACION JURADA.— El señor 

O HARRY ElISER FLORES, '€en su calidad de Presidente en 

1 subrogación del Gerente de la Compañia "INMOBILIARIA 

l2 NEGBESA £. LTDA., bajo juramento declara que el capital 

Y está integrado correctamente en los términos que la Junta 

y Seneral de Socios reunida el once de julio de 

15 mil novecientos noventa y cuatro.- QUINT A: DOCUMENTOS 

6 HABILITANTES.-— Además de insertar el texto del acta 

7 correspondiente a la: Junta General Extraordinaria de 

g Socios, a que se hace referencia en este 

9 instrumento, inserte usted, señor Notario, una copia 

Y) debidamente inscrita del nombramiento de PRESIDENTE de 

Y la Compañía.-. Cumpla usted señor Notario con los 

1 demás requisitos de Ley hara la perfecta 

33 validez y firmeza de este instrumento.— (firmado) CARLOS 

'M ANDRADE F., ABOGADO CARLOS ANDRADE FLORES, Registro número 

5 cuatro mil povecientos veintiocho".- (Hasta aquí la HMinuta).- 

6 ES COPIA.-— Se agregan Acta de la Junta General 

Y Extraordinaria de Socios celebrada el once de julio de 

28 mil novecientos noventa y cuatro Ys. nombramiento de 

e 

Me
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el representante legal de la Compañía INMOBILIARIA 

NEGESA C. LTDA..- El presente contrato se encuentra 

Exento de Impuestos, según Decreto Supremo Setecientos 

Treinta y Tres, del veintidos de agosto de mil 

novecientos setenta y cinco, publicado en el 

Registro Oficial ochocientos setenta y ocho, de agosto 

veintinueve de mil novecientos setenta y 

cinco.- Por Lanto, el señor otorgante se ratificó 

en el contenido de la Minuta inserta; y» 

habiéndole leído yo, el Notario, esta escritura, en. 

alta voz, de principio a fin, a el otorgante, éste 

la aprobó y firmó en unidad de acto y commigo, de tado 

lo cual doy fé:- 

   HARRY /FISER PLORES, PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑIA INMOBILIARIA NEG 

   
C. UTDA. .-     

C.C.f 09-02040286, .- 

C.V.1k 136-326.= 

R.U.C.4 0970258635001 
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 14 INMOBILIARIA NEGESA 
C.LTDA,, CELEBRADA EL ONCE DE JULIO De MIENOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO; 

En Guayaquil alos once días del ines dejulio demil novecientos noventa y cuatra a las dieciseís 

horas, en á loca ubicado en Luque 204, se reunieron los siguientes socios de la compañía 

INMOBILIARIA NEGESA C. LTDA, . señores: Carlos Eiser Pérez, propietaria de 4939 

partidipadones, Stephanie Fiser Pérez, propietaria de 499 partic:paciones; y, Harry Fiser Flores. 

propietario de 2 participaciones.- Tortas las participaciones son iguales, acumulativas e 

indivisibles'y de un valór de un mil sucres cada 'una.- Los sucios presentes representan la 

totalidad del Capital pagado y por unanimidad de vatos deadieron constituirse en Junta General 

Extraordinaria de Socios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley de 

Compañías, en concordanda con lo establecido en el artículo 280 del mismo cuerpo de leyes, con 

  

el objeto de conocer y resolver sobre el aumento de capital y la ref orma del estatuta- Preside la 

- sesión el titular señor HARRY EISER FLORES y actúa como Secretario d GERENTE 

señor CARLOS EISER PEREZ, quien formula la lísta dle asistentes que manda-la ley... A 

| continuación, el Presidente dedara instalada la sesión y manifiesta que es ennveniente para los 

intereses de la Compañía atmentar el capital en Cuatro Millones de ¿ucres más y efectuar la - > 

consiguiente reforma del estatuto recaméndanda que en el referido aumento se realice 

mediante la” suscripción de nuevas participaciones y que el 30% de las mismas se pague en 

numerario y el saldo en un año plazo en cualquiera de las formas. permitidas por la Ley.- 

Junta, luego de deliberar sobre lo manifestado por el Presidente por unanimidad de votos 

resolvió aumentar el capital en Cuatro Millones de sucres, a más del existente, esto es, hasta 

  

| alcánzar la suma de Cinca millones de sucres, resolviendo que el aumento se pague en la forma 

sugerida por el Presidente- - Se recuerda a los socios que tienen derecho de preferencia para 

suscribir Jas nuevas participaciones en proporción a las que actualmente poseen- De 

“inmediato los socios renundan a ejercer su derecho de preferencia en favor de Inmobiliaria 

PASOBAQ S.A - Asimisma Stephanie Fiser Pérez renuncia a jercer su derechó de 

preferencia en-favor de Inmobiliaria Pasobaq S.A, cuyo representante legal por * encontrarse en 

la sesión efectúa las suscripciones que le corresponden, es decir suscribe 4.000 participaciones. - El . 
E



| | 30% 15 
cuadro del aumento de capital en el que se detalla la nómina de socios y el hero de 

participaciones quecada uno suscribe consta a continuación: 

S0006 CAMTAL AUMENTO FAGCOD% SALDO TOTAL 
ACTUAL — SUSCRITO  NUMERARIO PAGALEFO — INCLUIDO 

ENUNAÑO AUMENTO 

          

CARLOS ELSER PEREZ 499 000,00 0 0 0 229000 00 

STEFEANIE EISER PEREZ 499 000,00 0 0 0 499 000,00 

INMOBILIARIA PASOBAQSA o 4'000.00000 2000.00%00 200000000 “400000000 

HARRY ENSERFLCRES 200000 0 0 0 2100.00 

TOTAL. TO0400G00 00000000 200000000 2000.00000 $' 00000000 

Las participaciones correspondientes al aumento de capital son iguales, acumulativas € 

indivisibles de un ral sucres cada una.- En consecuencia, se haya integramente suscrito y pagado 

| pn at elaumento de capitalacordado- Corm consecuencia del aumento de capital, la Junta 

0 - resuelve sustituir el artículo sexto del estatuto, por el siguiente: "ARTICULO SEXTO: El capital 

0 suscrito de la Compañía es de cinco millones de sucres, dividido en cinco mil participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un mil sucres cada una”- No 

habiendo otro asunto que traiar se concede un receso para la redacción del Acta, hecho lo cual y 

con la concurrencia de los mismos socios mencionados al comienzo del acta, se da lectun a la 

presente la misma que es aprobada y suscrita por todos los asistentes en señal de conformidad.- f) 

Carlos Hiser Pérez- £) Siephanie Eiser Pérez- f) Hany Elser Flores- £) p. Inmobiliaria Pascbog 
A..- Harry Eiser Flores.- o    

   
ERTIFICO - Que la copía del acta que antecede es igual a su original que reposa en los libros de 

, Compañía.-



    

    
   

  

Y Muy atentamente, 

otarió 'Bo, del Cantón 

Guayaquil, 19 de abril de 1991” Guayaquil 

  

Señor 
HARRY EISER FLORES y 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

'Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 
INMOBILIARIA NEGESA €. LTDA. Y celebrada el día de ,hoyy resolvió designar a usted 
PRESIDENTE de la Compañía, por un perfodo de CINCO años/4g con las facultades y atribuciones 
que constan en el Estatuto Social de esta Compañía, , constantes en la Escritura Pública de 
TransfgFmación otorgada ante el Notario Dr. Ovidio Correa Bustamante y/el día 25 de agosto de 
1978, inscrita enel Registro Mercantil del mismo cantón el 22 de mayo de 1979/La compañía 
se constituyó como Compañía Anónima Negesa Negocios Generales S.A., según Escritura Pública 
autorizada ante el miamo Notario de Guayaquil, Dr. Ovidio Correa Bustamante el 22 de septiembre 
de 1 975.) 1 nscrite en el Registro Mercantil el 6 de octubre del mismo año Y 

v 
de ] 

t-Parra Y 

    
    

Conste expresarmen 
Guayayil, 19 de a 

eacepto el nombramiento que antecede.- 
de 1991.4. 

| A / 
isér Flores / 

     

"y Queda inscrito este nombramiento de 

PRESIDENTE de INMOBILIARIA NEGESA C. LTDA. a foja 13.717, número  =- 

4.767 del Registro Mercantil y anotado 'bajo el número 8.373 del Re = 

pertorio.- Archivándose los comprobantes de pago por Impuesto de Re= 

vistro y Defensa Nacionat.- Guayaquil, veinte de mayo de mil nove 

    

    
   

cientos noventa 1 uno.- El Registrador 

   
          

Valor 

s/-6060,=. 

NTON GQUIL. : 
Pagado por este irabajo ¡ 

 



Se atorgó snte mí, en Pé ón ello confiero esta TERCERA 
COPIA CERTIFICADA, que sello y fáres en cánco (5) fojas 
Útiles xerox. veinte y dos de Julio de mil 
novecientos noven 

       

    

   

   

  

"septtcutaro de 1,995, £ué apretada 
cldueulas pertiventes «Guayaquil, 
mil novesientes noventa y cingo y» 

e Le Hi 
b Cestrio L. Condo Chiriboga / 

Notario 50. del Cantón 

Guayaquil 

DOY FE: Que en esta fecha al márgen de la matriz de fecha 
veintidos de Septiembre de mil novecientos setenta y cinco, 
y de acuerdo a lo que dispone el ártículo Quinto de la 
Resolución número *3 -2 v+1i- 1 -0003512 dictado por el 
Subintendente Juridico de la Intendencia de Compañtas de 
fecha once de Septiembre de mil novecientos noventa y cinco, 

he tomado nota de la Escritura de ñÁAumento de Capital y 

Reforma de Estatutos Sociales de la Compañfa INMOBILIARIA 
NEGESA C. LTOR., otorgada ante el Notario Buinto del Cantó 
Guaraquil, Abogado Cesario Condo Chiriboga el diecinueve de 
Julio de mil novecientos noventa i 

anteceden .- Guaraquil, 
novecientos noventa y cinco. 

  
a oa 

>: e a £* 

CERTIS TTO1 ue con fecha 50 Pays Yo ER espliciente de le urda>



     

   

mm 
/ 

nado en la Resolución nímera 95-2-1-1-6008512 diciede el 11 de. 

Sevtlembre de 1.995, par el subintenten loteo de 1a Intenm- 
dencía de Compañías ve Gueyequil, ques ri55 esta escritura, 

lo mi be contiene el SUMENTO E CsPITA, Y Lo REFUNMS DE Co. 

VAT UNO. ¡BILI:RI: NMEDESA LelTOE., de fajas +0.892 a +0.902, 

mísera . 759 dul Registra Industrial y enatada bajo ul mnínero - 

39.43% del Revertoric.- Gusyeguil, bre wo de md navec len 

tos noventa 1 cinro.- El Registrador "eremiil.- 

E HECTOR MIGUELYALCIVAR ANDRADE 
negistrador Mercantil Cantón Gusyaquil 

CERTIF IT, que con fecha de hoy, queda «rchivade una copie eutón- 

tles de esis escritura, en cunplialento con lo dispuesto em el Ue 

creto 733, dictodo el 22 de Puonto de 1.975, por «+l Presidente de 

lo República, publicado en el Hegiatro Úficial número 870 del 29 
de gasto de 1.975.- Guayaquil, Noviembre uno de mil novecimbtos 

noventa 1 einen.» El Registrador Here f 

   

    

  

   

   
   

   
      

   Ao 
A A 

CAE in 

CERTIFICO: Gue con feche de hoy, se tomó nusa de este escritura e 

fojas 18.563 cel Registro “ercantil de 1.975; 2.482 de fpusl Re - 

Glatro e 1.9783 10.81? Un sdicro Repistro de 1.979; y, 38.998 - 

del mipmo Negiatro de 1.987, al mergen de las inscripciones tes - 

pecitivas.- Guryaquil, Nuvienbre uno de 211 neveciemsos noventa 1 

ecinca.-» £l Registrador Mercantil    

— 

-«<gitiacor Mercantil del Cantón Guayaquil 
CERTIFICA Que een fecha de hoy; y, de conforsidsc con lo dispueg 

to en el Srifrule 3) del Código de Conarcio, se he fijado y se - 

mentendrí fijo em lo cela de este Despecho besjo el nímero 1.092, 

un extracto de esta escrisur», por todo sl tiempo que cispone le 

Ley.- Guayaquil, Noviembre_uwno de mil moscientos nov"nts 1 cinco.- 

£1l Reglatrodor Mercens 

  

   
A 

5 A o A rra A. 

AB. BeoTOR iOuEl ALTA? ANORADE 

Ro. ire cara del La a 

] Y: Que con feche de hoy, queda archivado al cerstficada de 

A de le Pequeña Intustria del bueyes de INMOBILIARIA MEGE> 
LED] > .- Noviembre de mil novecientos noventa 1 cinto.» El 

pr Hercifitilo-> - 
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Segistredor Marcamtil dol Conrim Bo  


